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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda verbal 

presentada por COMPAÑÍA PRODUCTORA DE PINTURAS DEL CARIBE S.A.S. 

ANAINCO S.A.S. en contra de ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., informándole 

que la parte demandada atendió el requerimiento del 31 de enero de 2020 

indicando que el escrito de subsanación debe ser anexado al llamamiento en 

garantía realizado a la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

Sírvase Proveer,  

Barranquilla, 9 de mayo de 2022. 

 

La secretaria, 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO.  Barranquilla, nueve (9) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que el demandado ARQUITECTURA Y 

CONCRETO S.A.S. llama en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. mediante 

escrito que cumple las exigencias legales, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

1. Admítase la demanda de llamamiento en garantía que el demandado 

ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S. hace a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 

por reunir los requisitos legales.  

2. De la misma córrase traslado a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por el término 

de veinte (20) días para que la conteste y formule lo que estime conveniente en 

ejercicio de su defensa.  

3. Notifíquese el presente proveído a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en la forma 

establecida en el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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